
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Calle 7 No 5-04, 2º Piso. 

                                     E-mail: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                                    Telefax: (+57-5) 576 01 88 
                                                                Chiriguaná (Cesar). 
 

 

DIRECCIÓN: Calle 7 No. 5–04, Palacio de Justicia * Segundo Piso 

Email: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: (5) 576 01 88. 

 

___________________________________________________     __________________________________________ 

SECRETARÍA. - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.- 
CHIRIGUANÁ – CESAR – NOVIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTE 
(2020).- 

 
 

       Al despacho de la señora Juez, la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, presentada por el DR. VICTOR JULIO PEREZ 

RODRIGUEZ, en contra de EDER RAFAEL SAAD AVILA, informándole que 

se venció el término de traslado y las partes no objetaron la anterior 

Liquidación del Crédito y de las Costas. Ordene.-    

 

   

 
PARMÉNIDES JOSÉ ARIAS ARIAS. 

Secretario. 
 

 AUTO No.539 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIRIGUANÁ – 
CESAR, NOVIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

 
 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 

DTE: DR. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 

APO. DTE: DR. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 

DDO: EDER RAFAEL SAAD AVILA 

RAD: 20-178-40-89-001-2020-00169-00. 

  
Teniendo en cuenta que las partes no objetaron la anterior 

Liquidación del Crédito y de las Costas presentada por el demandante DR. 
VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, el despacho les imparte la debida 
aprobación en forma integral.-  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La juez,  

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 10 de Noviembre de 2020. Notifico 

la providencia anterior a las partes con el 
presente Estado Electrónico. No. 080. 

 

El secretario:  

 

 

 


